
Conozca las leyes, decretos, resoluciones y acuerdos más 
importantes publicados en el Registro Oficial en el mes de 
enero.
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Materia Tributaria

Primer Suplemento nro. 476,  
12 de enero 2024 
Servicio de Rentas Internas
Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000001
A través de la Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000001, el Servicio 
de Rentas Internas establece que 
se suspendan los plazos y términos 
relativos a todos los procedimientos 

administrativos tributarios desde el 10 
de enero hasta el 12 de enero de 2024 
debido al conflicto interno armado.

Primer Suplemento nro. 476,  
12 de enero 2024 
Servicio de Rentas Internas
Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000002
Mediante de la Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000002, el Servicio de 
Rentas Internas aprueba el anexo de 

retenciones en la fuente bajo relación 
de dependencia RDEP y se señala una 
extensión de plazos para la presentación 
de dicho anexo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2023 atendiendo al 9no 
dígito del RUC.   
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Sexto Suplemento nro. 478, 
16 de enero 2024 
Servicio de Rentas Internas
Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000003
Por medio de la Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000003, el Servicio de 
Rentas Internas dispone las consideraciones 
para realizar la autorretención de impuesto 
a la renta a cargo de las sociedades 
calificadas como grandes contribuyentes.

A su vez emite los porcentajes de retención 
a ser aplicados por cada contribuyente a la 
base imponible que debe ser determinada 
de manera mensual. En caso de no realizarla 
o realizarla de forma parcial deberá liquidar 
los intereses respectivos más la multa del 
100% de la retención.

Sexto Suplemento nro. 478,  
16 de enero 2024 
Servicio de Rentas Internas
Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000004
A través de la Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000004, el Servicio de 
Rentas Internas dispone las normas 
para regular el procedimiento y las 
especificaciones para los procesos de 
determinación posterior del impuesto 
anual sobre la propiedad de los vehículos 
motorizados y el impuesto del uno por 
ciento (1%) sobre el valor de la compra de 
vehículos usados en el país
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Tercer Suplemento nro. 487, 
29 de enero 2024 
Servicio de Rentas Internas
Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000006
A través de la Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000006, el Servicio de 
Rentas Internas dispone que se clasifique 
la “información pública” que reposa en los 
archivos de la Administración Tributaria, 
como “información reservada” del SRI. 
Dicha información permanecerá con la 
clasificación de reservada durante 10 años.
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